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Luis Alejandro Chavez Ibarra (REG) 
	

2024 6- 12-0 19 105 

De: 	 Jayder Muñoz Lopez <abogadojaydermunoz@gmail.com > 

Enviado el: 	 miércoles, 28 de agosto de 2024 8:00 a. m. 

Para: 	 cgr@contraloria.gov.co  

Asunto: 	 INTERPOSICION RECURSOS DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION - FALLO 

CON RESPONSABILIDAD FISCAL - REF. PRF URFR-PRF-044-2019 - FERNANDO JIMENEZ 

ROA 

Datos adjuntos: 	 Interposición Recursos de Reposición subsidio de Apelación FALLO SANCIONATORIO 

PRF. Fernando Jimenez Roa Rad. URFR-PRF-044-2019.pdf 

No suele recibir correos electrónicos de abogadojaydermunoz@gmail.com. Por qué esto es importante 

Garzón Huila, 28 de agosto de 2024 

Doctor 
JAVIER EFRAÍN NAVARRO POLO 

CONTRALORÍA DELEGADA INTERSECTORIAL No. 1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Grupo Interno de Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 13 

PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 

E mail: egr(?Peontraloriá.gov.co  - responsabilidadfiscalear4'veontraloria.(Yov.co 

Bogotá D.C. — Colombia 

Ref.: 	Rad: 	 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL URFR-PRF-044-2019 

CUN-SIREF No. AC-801113-2019-26971 

Contra: 	 FERNANDO JIMENEZ ROA C.C. No. 12.192.340 de Garzón Huila 
Entidad Afectada: 	MUNICIPIO DE VILLA GARZÓN PUTUMAYO Nit. 800.054.249-0 
Asunto: 	 NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS E INTERPOSICIÓN DE RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA FALLO SANCIONATORIO — REFERENCIA 
AUTO 1441 DEL 16-08-2024. 
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JAYDER EDILSON MUÑOZ LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.813.368 de La Unión Nariño, 
y con T.P. 267.491 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderado Judicial, según poder conferido 
por el ciudadano FERNANDO JIMENEZ ROA, C.C. No. 12.192.340 expedida en Garzón Huila, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 610 de 2000, concordante con los artículos 74 y ss, de la Ley 1437 de 2011, interpongo 
Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación  contra la decisión calendada 16 de agosto de 2024, que fuera 
notificada al suscrito a través del correo electrónico autorizado en la tarde del 27 de agosto del año en curso a las 3:19pm, 
Referencia Acta Número 1023 del 27 de agosto de 2024 suscrita por ALID MAGRETH CARRASCAL QUINTERO 
Funcionaria Notificadora de la Secretaría Común Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción, mediante la 
cual se emite Fallo con Responsabilidad Fiscal. 

Conforme a lo anterior, se sustentarán los mismos por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la presente notificación 
en virtud del artículo 56 de la Ley 610 de 2000. 

Carrera 8 No. 7 - 26 Barrio Centro 
Piso 2 - Oficina 201 
PBX: 322 209 97 13 
Garzón - Huila - Colombia 
Mail: abogadoiaydermunoz@amail.com  

AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL/SAVE A PAPER SAVE A TREE. 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario/Please don't print this e-mail unless 
it's really necessary. 
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MUÑOZ LÓPEZ 
JAYDER EDILSON MUÑOZ LÓPEZ 
ABOGADO 

Garzón Huila, 28 de agosto de 2024 

Doctor 
JAVIER EFRAÍN NAVARRO POLO 
CONTRALORÍA DELEGADA INTERSECTORIAL No. 1 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Grupo Interno de Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 13 
PBX (57) 5187000 • FAX (57) 5187001 
E mail: egr(2ixontraloria.goli.co  - responsa Hl idadfiscalegr@contraloria.Rov.co 
Bogotá D.C. — Colombia 

Ref.: 	Rad: 	 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL URFR-PRF-044-2019 
CUN-SIREF No. AC-801113-2019-26971 

Contra: 	 FERNANDO JIMENEZ ROA C.C. No. 12.192.340 de Garzón Huila 
Entidad Afectada: 	 MUNICIPIO DE VILLA GARZÓN PUTUMAYO Nit. 800.054.249-0 
Asunto: 	 NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS E INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA FALLO SANCIONATORIO 
— REFERENCIA AUTO 1441 DEL 16-08-2024. 

JAYDER EDILSON MUÑOZ LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.813.368 de 
La Unión Nariño, y con T.P. 267.491 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
Apoderado Judicial, según poder conferido por el ciudadano FERNANDO JIMENEZ ROA, C.C. No. 
12.192.340 expedida en Garzón Huila, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 610 de 
2000, concordante con los artículos 74 y ss, de la Ley 1437 de 2011, interpongo Recurso de Reposición y 
en Subsidio el de Apelación contra la decisión calendada 16 de agosto de 2024, que fuera notificada al 
suscrito a través del correo electrónico autorizado en la tarde del 27 de agosto del año en curso a las 
3:19pm, Referencia Acta Número 1023 del 27 de agosto de 2024 suscrita por ALID MAGRETH 
CARRASCAL QUINTERO Funcionaria Notificadora de la Secretaría Común Unidad de Investigaciones 
Especiales contra la Corrupción, mediante la cual se emite Fallo con Responsabilidad Fiscal. 

Conforme a lo anterior, se sustentarán los mismos por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
presente notificación en virtud del artículo 56 de la Ley 610 de 2000. 

Para efectos de notificación, en la Carrera 8 No. 7-26 - Piso 2 - Oficina 201 del municipio de Garzón 
Huila, celular 3222099713, correo electrónico: abogadojaydermuno7(a)gmail .com  

JAN'DER EDILS I MUÑOZ LOPEZ 
C.C. No. 15.813.36 de La Unión Nariño 
T.P. No. 267.491 de . S. de la Judicatura 
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